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POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL 
 
 

LA DIRECTORA DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 
AMBIENTE 

 
 
En ejercicio de las facultades delegadas por la Resolución 3074 de 2011 de la Secretaría 
Distrital de Ambiente y en virtud de lo dispuesto por el Acuerdo Distrital 257 de 2006, los 

Decretos Distritales 109 y 175 de 2009, la Ley 99 de 1993, la Ley 1333 de 2009, los 
Decretos 959 de 2000 y 506 de 2003, ley 1437 de 2011, y, 

 
 
 

 CONSIDERANDO: 
 
 
 
ANTECEDENTES: 
 
 
Que la Secretaría Distrital de Ambiente, en uso de las funciones, al tenor de las cuales le 
corresponde realizar el seguimiento y control de las actividades que generan impacto en 
los recursos naturales en el Distrito Capital de Bogotá llevó a cabo visita técnica de control 
y seguimiento el día 23 de Octubre de 2012, a las instalaciones del establecimiento de 
comercio denominado FERIA DEL BRASIER, identificado con Matricula Mercantil No. 
217308, ubicado en la Carrera 13 No. 58-53 de la Localidad Chapinero de esta ciudad, para 
efectuar las observaciones tendientes a establecer el cumplimiento legal en materia de 
emisiones atmosféricas, de conformidad con la normatividad ambiental vigente, cuyos 
resultados se plasmaron en el Concepto técnico No. 2532 del 10 de mayo de 2013, en el 
cual se concluyó lo siguiente:  
 
 
“(…) 
 
 
3. SITUACIÓN ENCONTRADA: 
 
 
3.1  DESCRIPCIÓN DEL ELEMENTO DE PEV: 
 
 
 

a. TIPO DE ELEMENTO: AVISO 
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b. TEXTO DE PUBLICIDAD FERIA DEL BRASIER SOLO KUKO’S 

c. ÁREA DEL ELEMENTO 13 m2 Aprox 

d. UBICACIÓN Fachada 

e. DIRECCIÓN  ELEMENTO carrera 13 No. 58-53 

f. LOCALIDAD Chapinero 

g. SECTOR DE ACTIVIDAD Zona de comercio cualificado 

 
 
 
3.2 EVALUACIÓN AMBIENTAL: Condiciones generales De conformidad con el Decreto 959 de 
2000 y demás normas concordantes. 
 
 
AVISOS:  De conformidad con el artículo Articulo 7. del Decreto Distrital 959 de 2000 (Modificado 
por el artículo 3º del Acuerdo 12 de 2000). Ubicación. Los avisos deberán reunir las siguientes 
características: a) Sólo podrá existir un aviso por fachada de establecimiento, salvo que la 
edificación contenga dos (2) o más fachadas en cuyo caso se autorizará uno por cada uno de ellas. 
Lo anterior sin perjuicio de aquellos establecimientos que puedan dividir su aviso según las reglas 
contenidas en este artículo; b) Los avisos no podrán exceder el 30% del área de la fachada del 
respectivo establecimiento; c) Cuando en una misma edificación se desarrolle varias actividades 
comerciales éstas se anuncian observando los requerimientos de este acuerdo. Cuando en la 
misma edificación existan establecimientos de comercio con fachadas hacia la vía pública cada 
uno de ellos podrá anunciar en su respectiva fachada observando las limitaciones anteriores; d) 
Las estaciones para el expendio de combustible y los establecimientos comerciales con área de 
parqueo superior a 2.500 m2 podrán colocar un aviso comercial separado de la fachada, dentro del 
perímetro del predio, siempre y cuando no anuncie en mismo un sentido visual del que se 
encuentre en la fachada del establecimiento comercial ni se ubique en zonas de protección 
ambiental, zonas de sesión tipo A, andenes, calzadas de vías y donde este acuerdo lo prohíbe. En 
este caso, la altura máxima permitida será de quince (15) metros contados desde el nivel del piso 
hasta el punto más alto y la superficie no podrá ser superior a 15 metros cuadrados; e) Los 
edificios de oficinas ubicados sobre ejes de actividad múltiple que tengan más de cinco pisos 
podrán tener su propia identificación la cual podrá estar ubicada en su cubierta o en la parte 
superior de la fachada, y f) En los inmuebles donde operen redes de cajeros automáticos se 
permitirá que éstos cuenten con sus respectivos avisos, los cuales se consideran para todos los 
efectos avisos distintos de aquellos que corresponden a los establecimientos de comercio ubicados 
en el inmueble. En todo caso estos avisos no podrán ocupar más del 30% del área del frente 
cajero. PARÁGRAFO 1. El aviso separado de la fachada referido en el literal d) será considerado 
como valla, en consecuencia deberá efectuarse su registro ante el DAMA. PARÁGRAFO 2. La 
junta de patrimonio histórico reglamentará en un plazo de seis (6) meses, a partir de la vigencia del 
presente acuerdo, las características del aviso en las zonas históricas de la ciudad. Articulo 8. No 
está permitido colocar avisos bajo las siguientes condiciones: a) Los avisos volados o salientes de 
la fachada; b) Los que sean elaborados con pintura o materiales reflectivos; c) Los pintados o 
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incorporados en cualquier forma a las ventanas o puertas de la edificación, y d) Los adosados o 
suspendidos en antepechos superiores al segundo piso.  
 
 
4. VALORACIÓN TÉCNICA: Del seguimiento y control  a los elementos de publicidad exterior 
visual instalados en el establecimiento denominado FERIA DEL BRASIER, ubicado Carrera 13 
No. 58-53 de esta ciudad, se establecio que  la conducta continua en relación con el Informe 
Técnico 6720 del 14 de mayo de 2008 continua, debido a que aun no han realizado el registro del 
aviso publicitario; la ubicación cubre ventanas; alcanza el antepecho del segundo piso; y excede el 
30% del área de la fachada. 
 
(…) 
 
5.  CONCLUSIÓN: 
 

- En la visita técnica se evidenció que el establecimiento FERIA DEL BRASIER, ubicado en 
la Carrera 13 No. 58-53, continúa incumpliendo las normas en materia de publicidad, 
existiendo una conducta continua, por lo anterior se sugiere al grupo juridico, tome las 
acciones que considere pertinentes. 

 
(…)” 
 
 
 
CONSIDERACIONES JURIDICAS 
 
Que siendo la Secretaría Distrital de Ambiente, la autoridad Ambiental del Distrito, a ella le 
corresponde velar por la protección del medio ambiente y garantizar que el procedimiento 
de desarrollo económico y social del Distrito se oriente a la recuperación, protección y 
conservación del ambiente, al servicio del ser humano con el fin de garantizar la calidad 
de vida de los habitantes de la ciudad. 
 
Que dentro de las consideraciones jurídicas aplicables al caso particular, esta Dirección 
de Control Ambiental se fundamenta en las disposiciones de orden constitucional, legal y 
reglamentario, que se indican a continuación. 
 
Que  de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 8°, 79 y 80 de la Constitución Nacional, 
es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica, fomentar la educación para el logro de estos fines, 
planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su 
desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. 
 
Que el numeral 8° del Artículo 95 de la misma Carta, establecen como obligación de los 
particulares, proteger los recursos naturales del país y velar por la conservación de un 
ambiente sano. 
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Que el Artículo 66 de la Ley 99 de 1993 consagra las competencias de los grandes 
centros urbanos así: “Los municipios, distritos o áreas metropolitanas cuya población 
urbana fuere igual o superior a un millón de habitantes (1.000.000) ejercerán dentro del 
perímetro urbano las mismas funciones atribuidas a las Corporaciones Autónomas 
Regionales, en lo que fuere aplicable al medio ambiente urbano. Además de las licencias 
ambientales, concesiones, permisos y autorizaciones que les corresponda otorgar para el 
ejercicio de actividades o la ejecución de obras dentro del territorio de su jurisdicción.”. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, publicada en el Diario Oficial No. 47.417 del 
mismo día, estableció el procedimiento sancionatorio en materia ambiental, subrogando 
entre otras disposiciones los Artículos 83 a 86 de la ley 99 de 1993, y señaló que el 
Estado es titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio 
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, y demás autoridades ambientales, de 
conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
  
Que a su vez, el Artículo tercero de la misma ley, que son aplicables al procedimiento 
sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones 
administrativas y los principios ambientales prescritos en el Artículo Primero de la ley 99 
de 1993. 
  
Que a su vez, el Artículo Quinto de la misma ley, establece que se considera infracción en 
materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación a las disposiciones 
ambientales vigentes y a las contenidas en los actos administrativos emanados de la 
autoridad ambiental competente; de igual manera, constituye infracción ambiental la 
comisión de daño al medio ambiente.  
 
Que establece el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, que una vez conocidos los hechos 
susceptibles de ser infracciones ambientales, la autoridad ambiental iniciará de oficio o a 
petición de parte procedimiento sancionatorio mediante Acto Administrativo motivado. 
 
Que una vez iniciado el procedimiento sancionatorio este despacho tiene la obligación 
legal de verificar los hechos  objeto de estudio y para lo cual puede recurrir a las 
autoridades competentes para obtener los elementos probatorios del caso o practicar de 
oficio todas las pruebas técnicas y demás que le permitan tener certeza sobre el 
particular. 
 
Ahora bien las normas aplicables al presente asunto rezan:  
 
Que el artículo 7. del Decreto Distrital 959 de 2000 (Modificado por el artículo 3º del 
Acuerdo 12 de 2000) establece: 
 
 “Ubicación. Los avisos deberán reunir las siguientes características: a) Sólo podrá existir un aviso 
por fachada de establecimiento, salvo que la edificación contenga dos (2) o más fachadas en cuyo 
caso se autorizará uno por cada uno de ellas. Lo anterior sin perjuicio de aquellos establecimientos 
que puedan dividir su aviso según las reglas contenidas en este artículo; b) Los avisos no podrán 



 
 
 
 
 
 

AUTO No. 00637 

Página 5 de 8 
 

exceder el 30% del área de la fachada del respectivo establecimiento; c) Cuando en una misma 
edificación se desarrolle varias actividades comerciales éstas se anuncian observando los 
requerimientos de este acuerdo. Cuando en la misma edificación existan establecimientos de 
comercio con fachadas hacia la vía pública cada uno de ellos podrá anunciar en su respectiva 
fachada observando las limitaciones anteriores; d) Las estaciones para el expendio de combustible 
y los establecimientos comerciales con área de parqueo superior a 2.500 m2 podrán colocar un 
aviso comercial separado de la fachada, dentro del perímetro del predio, siempre y cuando no 
anuncie en mismo un sentido visual del que se encuentre en la fachada del establecimiento 
comercial ni se ubique en zonas de protección ambiental, zonas de sesión tipo A, andenes, 
calzadas de vías y donde este acuerdo lo prohíbe. En este caso, la altura máxima permitida será 
de quince (15) metros contados desde el nivel del piso hasta el punto más alto y la superficie no 
podrá ser superior a 15 metros cuadrados; e) Los edificios de oficinas ubicados sobre ejes de 
actividad múltiple que tengan más de cinco pisos podrán tener su propia identificación la cual podrá 
estar ubicada en su cubierta o en la parte superior de la fachada, y f) En los inmuebles donde 
operen redes de cajeros automáticos se permitirá que éstos cuenten con sus respectivos avisos, 
los cuales se consideran para todos los efectos avisos distintos de aquellos que corresponden a 
los establecimientos de comercio ubicados en el inmueble. En todo caso estos avisos no podrán 
ocupar más del 30% del área del frente cajero.” 
 
“PARÁGRAFO 1. El aviso separado de la fachada referido en el literal d) será considerado como 
valla, en consecuencia deberá efectuarse su registro ante el DAMA.” 
 
“PARÁGRAFO 2. La junta de patrimonio histórico reglamentará en un plazo de seis (6) meses, a 
partir de la vigencia del presente acuerdo, las características del aviso en las zonas históricas de la 
ciudad.” 
 

 
Que el articulo 8. Ibidem determina: 
 
“No está permitido colocar avisos bajo las siguientes condiciones: a) Los avisos volados o salientes 
de la fachada; b) Los que sean elaborados con pintura o materiales reflectivos; c) Los pintados o 
incorporados en cualquier forma a las ventanas o puertas de la edificación, y d) Los adosados o 
suspendidos en antepechos superiores al segundo piso.” 

 
Que en atención los antecedentes precitados, la Señora NOHORA TERESA ROJAS 
YAÑEZ identificada con Cédula de Ciudadanía No. 41738446, en calidad de propietaria 
del establecimiento de comercio  denominado FERIA DEL BRASIER Y SOLO KUKOS, 
identificado con Matricula Mercantil No. 217308, como se pudo constatar en la Registro 
Único Empresarial y Social (RUES), presuntamente infringe: 
 

 Artículo 7. Del Decreto Distrital 959 de 2000, literal b). Ya que los avisos no podrán 
exceder el 30% del área de la fachada del respectivo establecimiento. 
 

  Articulo 8 literal d)  del mismo Decreto, ya que no está permitido la colocación de 
avisos en antepechos superiores al segundo piso.  
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 Artículo 30 del Decreto 959 de 2000 en concordancia con el Artículo 5 de la 
Resolución 931 de 2008, al haber instalado el elemento de Publicidad Exterior 
Visual, tipo aviso en la Carrera 13 No. 58-53 de la Localidad Chapinero de esta 
ciudad, sin contar con registro previo. 

 
 
Que en virtud de las anteriores consideraciones, en aplicación a lo dispuesto por el 
Artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, se evidencia la necesidad de verificar si los hechos 
descritos constituyen infracción a las normas ambientales, razón por la cual se dispone el 
inicio de procedimiento sancionatorio en contra  de la Señora NOHORA TERESA ROJAS 
YAÑEZ identificada con Cédula de Ciudadanía No. 41738446, en calidad de propietaria 
del elemento publicitario tipo aviso, instalado en el establecimiento de comercio  
denominado FERIA DEL BRASIER Y SOLO KUKOS, identificado con Matricula Mercantil 
No. 217308, ubicado en la Carrera 13 No. 58-53 de la Localidad Chapinero de esta 
ciudad, quien al parecer vulnera normas de Publicidad Exterior Visual. 
 
 
Que de conformidad con lo consagrado en el Artículo 22 de la norma citada, la Secretaría 
Distrital de Ambiente como máxima autoridad ambiental en el perímetro urbano del 
Distrito Capital, podrá realizar las diligencias administrativas necesarias, tales como 
visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime conducentes y pertinentes 
para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los 
elementos probatorios. 
  
Que en caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta entidad procederá 
a formular cargos contra el presunto infractor tal y como lo establece el Artículo 24 de la 
Ley 1333 del 21 de julio de 2009.  
  
Que de otra parte, el Artículo 101 del Acuerdo 257 del 30 de Noviembre de 2006, 
expedido por el Honorable Concejo de Bogotá, dispuso transformar el Departamento 
Técnico Administrativo del Medio Ambiente en la Secretaría Distrital de Ambiente, como 
un organismo del Sector Central, con autonomía administrativa y financiera. 
  
Que el Decreto Distrital 109 del 16 de marzo de 2009, modificado por el Decreto 175 de 
2009, prevé en su Artículo Quinto que corresponde a la Secretaría Distrital de Ambiente 
orientar y liderar la formulación de políticas ambientales y de aprovechamiento sostenible 
de los recursos ambientales y del suelo, tendientes a preservar la diversidad e integridad 
del ambiente, el manejo y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales distritales 
y la conservación del sistema de áreas protegidas, para garantizar una relación adecuada 
entre la población y el entorno ambiental y crear las condiciones que garanticen los 
derechos fundamentales y colectivos relacionados con el medio ambiente. 
  
Que de conformidad con lo contemplado en el literal c) del Artículo Primero de la 
Resolución 3074 del 26 de mayo 2011, el Secretario Distrital de Ambiente, delega en el 
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Director de Control Ambiental, entre otras la función de expedir los actos administrativos 
de carácter sancionatorio y de formulación de cargos, así como la decisión de prácticas 
de pruebas fondo tomada frente a éstos entre otros. 
 
 
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: Iniciar Procedimiento Sancionatorio administrativo de carácter ambiental 
contra de la Señora NOHORA TERESA ROJAS YAÑEZ identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 41738446, en calidad de propietaria del elemento publicitario tipo aviso, 
instalado en el establecimiento de comercio  denominado FERIA DEL BRASIER Y SOLO 
KUKOS, identificado con Matricula Mercantil No. 217308, ubicado en la Carrera 13 No. 
58-53 de la Localidad Chapinero de esta ciudad, con el fin de verificar los hechos u 
omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales, conforme a lo expuesto 
en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente Auto a la Señora NOHORA TERESA 
ROJAS YAÑEZ identificada con Cédula de Ciudadanía No. 41738446, en calidad de 
propietaria del establecimiento de comercio  denominado FERIA DEL BRASIER Y SOLO 
KUKOS, identificado con Matricula Mercantil No. 217308,  en la Calle 36 No. 48 – 36 de 
esta Ciudad, de conformidad con lo establecido en el Artículo 198 de Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
PARÁGRAFO: En el momento de la notificación la Señora NOHORA TERESA ROJAS 

YAÑEZ identificada con Cédula de Ciudadanía No. 41738446, en calidad de propietaria 

del establecimiento de comercio  denominado FERIA DEL BRASIER Y SOLO KUKOS, 

identificado con Matricula Mercantil No. 217308, deberá allegar el Certificado de 

Existencia y Representación Legal del establecimiento de Comercio, o el documento 

idóneo que lo acredite como tal. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Comunicar esta decisión a la Procuraduría Delegada para 
Asuntos Ambientales y Agrarios, conforme lo dispone el Artículo 56 de la Ley 1333 de 
2009. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente providencia en el boletín que para el efecto 
disponga la entidad. Lo anterior en cumplimiento del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
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ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, conforme a lo 
dispuesto en el Artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá a los 17 días del mes de  enero del  2014 
 

  
Haipha Thricia Quiñones Murcia 
DIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL 
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